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I n t r o d u c c i ó n

Este artículo brinda un balance en torno a como se ha analizado el
impacto de la flexibilidad en los sindicatos mexicanos. Pa rt i c u l a r-
m e n t e, e n fatiza cómo este fenómeno laboral ha transfo rmado algu-
nos de los principales componentes del sindicalismo, tales como su
e s t ru c t u r a , función y estrategias de luch a . El trabajo se basa en el aná-
lisis de algunos de los textos más re c u rrentes sobre la flexibilidad, l a s
relaciones laborales y los sindicat o s. M e t o d o l ó g i c a m e n t e, i n t e n t a
conjuntar los hallazgos de los estudios de caso y las reflexiones teó-
ricas más generales. Mediante este análisis se pretende establecer una
i n t e rre l a c i ó n , poco enfatizada hasta ahora, e n t re los textos teóri c o -
metodológicos de sociología del trabajo y los estudios de caso. Es im-
p o rtante señalar que, a pesar de intentar un balance general de lo
acontecido en el país, el documento tiene un mayor énfasis en cier-
tas regiones e industri a s , a sab e r, el norte de México y la industri a
m a q u i l a d o r a . La elección no es arbitrari a , pues es en esta región e in-
d u s t ria en donde han surgido más estudios sobre la temática.

Por otro lado, dada la dificultad para encontrar suficientes textos
e s p e c í ficos que traten las repercusiones de la flexibilidad en la enti-
dad sindical como objeto central de estudio —cuando existen, s e
ocupan de sindicatos muy part i c u l a re s — , se ha optado por el aná-
lisis de textos re fe rentes a la modificación de las relaciones lab o r a-
les en distintas industri a s , durante este periodo de flexibilidad lab o-
r a l , para que a partir de ellos se puedan extraer algunas re f l e x i o n e s
que permitan contri buir a delinear los distintos ru b ros de la com-
plejidad sindical que han sido afe c t a d o s. Es por lo mismo un análi-
sis que se inicia y cuya profundización queda pendiente.

texts, and, taking these texts as a starting point, to sum-
marize the most important aspects in order to under-
stand the connection between flexibility and unionism.
This essay is based on some of the most notable works
on flexibility and labor and union relations in Mexico.



QUINTERO/FLEXIBILIDAD Y SINDICALISMO 137

La exposición empieza con una re fe rencia a las características
más importantes de la flexibilidad laboral y del sindicalismo mexi-
c a n o, puntos necesarios para una introducción adecuada del pro bl e-
ma estudiado. Po s t e ri o rm e n t e, delinea algunos de los pri n c i p a l e s
c a m b i o s , en cuanto a la función, e s t ru c t u r a , negociación y estrat e-
gias de luch a , que han sido introducidos a raíz de la flexibilidad la-
boral en distintas compañías. Esta es quizá su principal pro p o s i c i ó n :
d e finir algunos de los ru b ros sindicales generales más afectados por
la flexibilidad.

Algunos apuntes sobre la flexibilidad

La reflexión en torno a la flexibilidad surgió en los años ochenta en
E u ropa y posteri o rmente se extendió a A m é rica Lat i n a . El fe n ó m e n o
de la flexibilidad se relacionó con la crisis capitalista y las re s t ru c t u-
raciones necesarias para salir de ésta. E m p e ro, dada la complejidad de
la pro bl e m á t i c a , y de sus re s p u e s t a s , fue difícil defi n i r l a . B oye r
( 1 9 8 6 ) , p recursor de los estudios sobre flexibilidad, e n fatizó la po-
lisemia del concepto, el cual remitía a significados tan diversos co-
mo los siguientes:

1 . La mayor o menor adap t abilidad de la organización pro d u c t i va
(en cuanto a tecnología y org a n i z a c i ó n ) .

2 . La aptitud de los trab a j a d o res para cambiar de puesto de trab a j o,
d e n t ro de una organización de conjunto dada o quizá en rápida
t r a n s fo rmación (cap a c i t a c i ó n , dominio de puesto, e t c é t e r a ) .

3 . La flexibilidad se mide por la debilidad de las re s t ricciones jurí-
dicas que regulan el contrato laboral y, en part i c u l a r, las decisio-
nes de despido.

4 . La sensibilidad de los salarios nominales y/o reales ante la situa-
ción económica, p ropia de cada empresa o general, en lo re fe-
rente al mercado de trab a j o.

5 . La posibilidad de sustraerse a una parte de las deducciones socia-
les y fi s c a l e s , y, más en general, de liberarse de las re g u l a c i o n e s
p ú blicas que limitan su libertad de gestión (Boye r, 1 9 8 6 : 2 7 8 -
2 8 2 ) .
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A pesar de su dife re n c i a c i ó n , las definiciones coinciden en la con-
sideración de la flexibilidad como la afectación de los trab a j a d o re s
tanto en el mercado laboral como en la planta pro d u c t i va , y el im-
pacto subsecuente, que esto supondría, s o b re otras instancias vincu-
ladas con esta pro bl e m á t i c a , como sería el sindicat o.A pesar de inten-
tar responder a la crisis de la época, especialmente mediante algunos
ajustes al empleo y las condiciones laborales de los trab a j a d o re s , l a
b re cha entre los resultados y las expectat i vas ha sido bastante marca-
d a , como lo ha señalado Boye r.

Pa rt i c u l a rm e n t e, el analista ha adve rtido que la flexibilidad ha si-
do una estrategia más necesaria y forzosa que vo l u n t a ri a , a d o p t a d a
por los empre s a rios para sobrevivir en este momento de crisis y que
ha desembocado en la afectación de aspectos laborales centrales co-
mo el salari o, la duración del tiempo laboral y el empleo, así como
la afectación de ciertos grupos laborales como los jóve n e s , las mu j e-
res y los extranjeros (Boye r, 1 9 8 6 : 2 7 6 ) . En México, al igual que en
o t ros países, la flexibilidad se ha traducido en algunos cambios im-
p o rtantes en el manejo de la mano de obra dentro de la planta y la
m o d i ficación de algunos aspectos de las relaciones lab o r a l e s ; a u n q u e
también ha existido la re c u rrencia a compras y/o alianzas con gru-
pos industri a l e s , especialmente extranjero s , más fuert e s , que les per-
mitan adaptarse con una mayor rapidez a estos cambios, a través de
t r a n s fe rencia tecnológica, que les ayude a superar su re z ago industri a l
o a colocarse más rápido en el mercado intern a c i o n a l .1

E m p e ro, los estudios sobre flexibilidad se han centrado especial-
mente en los cambios en la estructura industri a l , en los pro c e s o s

1 Por ejemplo, Andrés Godínez (1995) menciona que entre 1990 y 1995, 15
grupos nacionales buscaron la alternativa de adquirir empresas o de establecer acuer-
dos con compañías extranjeras, entre los que estaban CEMEX, CARSO y Vitro, en tanto
que otras recur rieron a alianzas estratégicas como IUSA, ALFA, CYDSA. En torno a estos
convenios, menciona especialmente dos puntos importantes: más del 80% de los
acuerdos han sido establecidos con empresas estadounidenses y que los convenios
enfatizan, especialmente, la vinculación en cuanto a la transferencia de tecnología y
comercialización de productos. Por su parte, De la O (1999) señala cómo un porcen-
taje de empresas tapatías se adhirió a los programas de apoyo gubernamental para la
exportación.
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p ro d u c t i vo s , p e ro no se han enfatizado suficientemente algunos es-
pacios como ha sido la participación de las organizaciones sindica-
les en este pro c e s o. En la profundización de futuros estudios sobre
esta temática, la relectura de Boyer resulta por demás estimu l a n t e.
Por ejemplo, su idea de enfatizar la importancia que han asumido
las características espaciales (nacional, regional y local) e históri c a s
( i n d u s t rial y sindical) en la definición de cada experi e n c i a . En su li-
b ro, después del análisis de siete casos euro p e o s , B oyer concluye :

La comparación muestra la originalidad de las modalidades
con que cada país consigue adaptarse al contexto de un cre c i-
miento desacelerado e inestabl e. La historia propia de cada país
y la part i c u l a ridad de su organización económica y social, así co-
mo la peculiaridad de su inserción internacional determ i n a n
otras tantas respuestas a la crisis [...] (Boye r, 1 9 8 6 : 2 6 6 - 6 7 ) .

De esta manera, “cada país (y región) explora, de acuerdo con su
p ropia histori a , fo rmas distintas de ori g i n a l i d a d ” . En la elección de
tipo de flexibilidad, las relaciones lab o r a l e s , la especialización indus-
t rial y el tipo de inserción en los mercados mundiales serán funda-
mentales (Boye r, 1 9 8 6 : 2 7 3 ) . La ap reciación parece no ser tan ajena
para el caso de México, como trat a remos de mostrar a continu a c i ó n .

Flexibilidad, relaciones laborales y sindicalismo

Este ap a rtado señala algunos aspectos importante sobre el análisis
de la flexibilidad en México. La discusión sobre esta temática, s e-
gún algunos autore s , fue iniciada en 1984, y se concentró en el es-
tudio de la flexibilidad de los contratos colectivos de trab a j o, en las
fo rmas de organización y en la tecnología flexible (Cova rru b i a s ,
1 9 9 3 : 1 7 ) . La reflexión en torno a la misma adquirió una import a n-
cia mayor con la re e s t ructuración industrial que se registró en Méxi-
c o, a mediados de los och e n t a , a raíz de su inserción en el G AT T y la
fi rma del Tr atado de Libre Comercio en 1994. E m p resas pri vadas y
p ú blicas se vieron involucradas en un proceso de modernización de
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su planta pro d u c t i va2, en donde la flexibilización de sus contrat o s
c o l e c t i vo s3 desempeñó un papel central. Casos como A e ro m é x i c o,

Mexicana de Av i a c i ó n , D I NA, T E L M E X, P E M E X, A H M S A, e t c é t e r a ,4 i n a u g u-
r a ron un proceso que aún no ha term i n a d o.

Desde el inicio, las distintas experiencias mostraron la especifi c i-
dad de cada una de ellas. La flexibilidad dependió de fa c t o res como
el tipo de industri a , la importancia estratégica en el esquema pro-
d u c t i vo nacional, el tamaño de planta, el tipo de organización lab o-
r a l , e t c é t e r a . E m p e ro, a pesar de los avances que se fueron logrando
tanto en los estudios empíricos (sobre regiones e industrias) como
en las reflexiones teórico/metodológicas más generales, e x i s t i e ro n
aspectos que continu a ron pendientes, por ejemplo, un análisis más
p rofundo en cuanto a su impacto en los distintos componentes del
sindicalismo mexicano, tales como su estructura o su función.

La bibliografía sobre flexibilidad hace una mínima re fe rencia di-
recta a la temática.Así pues, un primer análisis de la relación que ha
existido entre estos fa c t o res puede realizarse a través de los estudios
que tienen como objeto central las relaciones lab o r a l e s. No obstan-
t e, este concepto también debe precisarse para un mejor éxito en
nu e s t ro ejercicio de entendimiento. Algunos autores como Enri q u e
de la Garza (1993) han señalado que si bien las relaciones lab o r a l e s
tienen una re fe rencia directa al ámbito pro d u c t i vo, no pueden en-
tenderse sin vincularlas con otros aspectos extrafab riles como sería
el sistema jurídico lab o r a l , la conciliación de conflictos, la seguri d a d
social del trabajador y el sistema político de la localidad en las que
se desenv u e l ve n .

2 La modernización se consideró como una condición necesaria para superar los
g r aves desequilibrios y re z agos que enfre n t aba la planta pro d u c t i va , a la vez que se cons-
tituía en el pre requisito para encarar con éxito los retos de un entorno internacional en
rápida evo l u c i ó n , c o m p e t e n c i a , globalización y regionalización económica. C f r. C ova-
rrubias (1993:29).

3 Esta flexibilidad se definió como “una regulación que bu s c aba incrementar el
m a rgen de la acción empre s a rial sobre el uso de la fuerza de trab a j o, el proceso de tra-
b a j o, la re t ri bu c i ó n , el empleo y los puestos de trab a j o ” . C f r. C ova rrubias (1993:30).

4 Estos casos fueron discutidos y analizados detalladamente en distintos estudios.
C f r. Bensusan y García (1990:171).
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Por tal motivo, De la Garza ha expresado que para un mejor en-
tendimiento de las relaciones laborales habría que tener en cuenta
los siguientes fa c t o re s : p ri m e ro, lo normado y codificado en los
p rocesos de trabajo (re fe rente a todo lo convenido entre empresa y
t r ab a j a d o re s , especialmente en cuanto a la contrat a c i ó n , el uso y la
t e rminación de la relación laboral) y la organización de la empre s a
(división del trab a j o, fo rmas de superv i s i ó n , de autori d a d ,e t c é t e r a ) ;
s e g u n d o, las prácticas info rmales y culturales laborales de los trab a-
j a d o res y mandos empre s a ri a l e s5, y tercero, el impacto de la acción

sindical en los procesos pro d u c t i vo s.6 Ahora bien, puesto que un
porcentaje importante de los estudios de caso sobre relaciones lab o-
rales se ha realizado en plantas sindicalizadas, resulta interesante de-
t e rminar los aspectos internos de este actor social que han sido mo-
d i fi c a d o s.

Por otra part e, resulta importante mencionar algunos aspectos
que también fo rman parte de las características innatas de las re l a c i o-
nes laborales mexicanas y que son importantes para la evaluación del
e fecto de la flexibilidad en el sindicalismo mexicano, como es el ca-
so de su pertenencia a un esquema corp o r at i vo. Para algunos autore s ,
por ejemplo Zap ata (1993), el corp o r ativismo se conv i e rte en la
esencia del marco institucional de las relaciones laborales no sólo en
M é x i c o, sino en mu chos países de A m é rica Lat i n a . Según este aut o r:

5 El autor comenta que las relaciones laborales no se circunscriben sólo a los con-
t r atos colectivos o a la organización de la empre s a , sino también son influenciadas por
aspectos info rm a l e s ,e n t re los que estarían la tradición, las costumbre s ,n o rmas y va l o re s
que los trab a j a d o res en parte transportan de afuera de las empresas hacia éstas y se gene-
ran y transmiten en la vida lab o r a l . En esta cultura laboral de los trab a j a d o res pueden
influir el origen social, la región y la tradición industrial de la zona.A s i m i s m o, es im-
p o rtante señalar que también los mandos empre s a riales importan va l o re s , n o rm a s ,
c o s t u m b res y tradiciones. C f r. De la Garza (1993:14-15).

6 De la Garza expresa que, de acuerdo con su actuación en la pro d u c c i ó n , los sin-
d i c atos pueden ser circulat o rios (cuando dan pre fe rencia a la negociación o el conflic-
to re fe rente al salario y el empleo de los trab a j a d o res y su interés por las condiciones
de trabajo es meramente defe n s i vo) y de la producción (sin olvidar la lucha salarial o
la seguridad en el empleo, es pro p o s i t i vo en los pro blemas de los procesos de trab a j o ) .
Como contrap a rte —ag rega el autor—, las políticas empre s a riales con respecto a la in-
t e rvención sindical en la producción pueden ser unilaterales o de bilat e r a l i d a d . C f r. De la
Garza (1993:15-16).
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La originalidad de la situación lat i n o a m e ricana es que la ex-
pansión capitalista se dio dentro de un marco político corp o r at i-
vo estat a l . En este pro c e s o, es part i c u l a rmente notorio el pap e l
que desempeñó el sindicalismo no sólo en la construcción del Es-
tado [...] sino también por la funcionalidad que tuvieron los tra-
b a j a d o res en la construcción del orden capitalista en el área de
p roducción [...] (De la misma manera) tanto los empre s a rios na-
cionales y extranjeros como los funcionarios de las empresas es-
t atales tuvieron siempre que establecer sus planes de inve r s i ó n ,
s o b re todo sus manejos org a n i z at i vos teniendo en cuenta el ap a-
r ato estatal [... ] Es claro que esto no ha afectado sólo a los em-
p re s a ri o s , a los funcionarios estatales o a los líderes sindicales,
sino que ha producido efectos conjuntos, que han creado una
e s t ructura corp o r at i va de relaciones entre estos actores [...] (Za-
p at a , 1 9 9 3 : 3 0 ) .

La inserción en este esquema particular habría de marcar al sin-
dicalismo mexicano, d ebido a que su lucha sería limitada por su pa-
pel asignado en esta estructura en donde lo más importante re s u l t a-
ba ser el desarrollo económico del país, más que la lucha de clases
e n t re empre s a rios y trab a j a d o re s. Esta actuación regulada conv i rt i ó
al sindicalismo en un factor fundamental para el control del trab a j a-
d o r. Por otra part e, este sistema político-laboral impidió que surg i e-
ran otras expresiones sindicales más auténticas, como los sindicat o s
independientes y autónomos.7 La etapa más importante de estas ex-
p resiones fue la de los años setenta, p e ro pronto fueron contro l a d a s
y derro t a d a s. En 1986, se consideraba que este tipo sindical sólo te-
nía el 0.1% de los trab a j a d o res sindicalizados; en este ru b ro destaca
el Frente Auténtico del Tr abajo (FAT).8

La etapa de re e s t ructuración económica ha re p resentado una
p ru eba interesante para las organizaciones sindicales. A pesar del
f u e rte desgaste que ha experi m e n t a d o, mediante la erosión de sus

7 Una descripción de la estructuración de esta relación puede encontrarse en Leal
( 1 9 8 5 ) .

8 Para un estudio detallado en torno a la constitución de las federaciones y confe-
deraciones obreras mexicanas, Vi d . Zazueta (1980).
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c o n t r atos colectivos especialmente en el sector paraestat a l , y la au-
s e n c i a , en algunos casos, de un determinado proyecto de re s p u e s t a ,
este tipo de organización sindical sigue vigente en por lo menos el
25% de la industria nacional.9 Resulta interesante evaluar cuáles son
las características actuales del sindicalismo que rige en estas empre-
s a s.

Un primer balance de cómo habían va riado las relaciones lab o-
rales se realizó a partir de la fi rma del Tr atado de Libre Comercio.
Algunos inve s t i g a d o res (Bensusan, 1 9 9 2 ; De la Garza, 1 9 9 3 ; C ova-
rru b i a s , et al, 1993) intentaron precisar los alcances que hasta ese
momento habían tenido los cambios en las relaciones laborales y
a l g unas de las perspectivas que se vislumbrab a n . Los distintos auto-
res parecían comprobar y rat i ficar los pri m e ros hallazgos de unilat e-
ralidad flexibizadora por parte de los empre s a ri o s , ap oyados por las
instancias gubern a m e n t a l e s , e incapacidad de los dirigentes sindica-
les para plantear una altern at i va pro p i a .

No obstante, aunque también fueron incluidas las voces de los di-
rigentes sindicales, se careció de un análisis más profundo en torn o
a las modificaciones que esta entidad había sufrido en su seno. El dis-
curso sindical se centró en la queja sobre el nulo ap oyo recibido por
el gobierno y el consentimiento gubern a m e n t a l , a pesar de sus pro-
t e s t a s , para introducir cuanta modificación laboral fuera necesari a .
E m p e ro, evadió el autoanálisis de su propia conducta. El ap a rt a d o
siguiente pre t e n d e, a través de distintos textos, e s t ablecer un pri m e r
esbozo de los componentes sindicales más afectados con la flexibi-
l id a d .

9 Según un info rme del AC L, en 1995 existía en México un 25% de sindicalizados.
Según estos dat o s , el 15% de todos los establecimientos manu fa c t u re ros en 1992 esta-
ban sindicalizados. En los grandes establ e c i m i e n t o s , el 87% tienen sindicatos compara-
do con el 84% (101-200) de tamaño medio, 66% de entre 16 y 100 trab a j a d o res y un
7 % de los que tienen menos de dieciséis trab a j a d o re s. Es decir, el poder del sindicalis-
mo descansa en las grandes manu facturas que están sindicalizados. La otra rama impor-
tante para la fuerza sindical se encuentra en las industrias paraestat a l e s. Según este mis-
mo info rm e, en 1992 un porcentaje importante del sector eléctrico y petroquímico es-
t aba sindicalizado. Vi d .Comisión para la Cooperación Laboral (1997).
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Flexibilidad laboral y transformaciones sindicales

Aunque los analistas de las relaciones laborales habían señalado una
tendencia hacia la unilateralidad empre s a rial y el desgaste sindical
en México, también ap u n t a ron entre líneas la especificidad de cada
c a s o, la cual dependió del tipo de capital mayo ri t a rio (pri va d o, p ú-
blico) (Bensusan, 1 9 9 0 ) , del sector pro d u c t i vo (De la Garza, 1 9 9 3 ) ,
del tamaño de la empre s a . No obstante, estas explicaciones, a u n q u e
i m p o rt a n t e s , re s u l t aban bastante generales. Hacían falta estudios
más detallados sobre las distintas especificidades regionales e indus-

t ri a l e s.1 0 A principios de los nove n t a , algunos inve s t i g a d o res se ab o-
c a ron al estudio del impacto de la flexibilidad a nivel re g i o n a l
( Q u i n t e ro, 1 9 9 0 ; De la O, 1 9 9 2 ; C ova rru b i a s , 1 9 9 2 ) , e s p e c i a l m e n-
te en el norte de México. A partir de entonces, los estudios re g i o n a-
les se han extendido y han servido de insumo para reflexiones teó-
ricas y metodológicas más globalizadoras. P re c i s a m e n t e, a partir de
estos trabajos y de su complementación con las precisiones integra-
doras de distintos inve s t i g a d o re s , se intentará delinear algunos as-
pectos sindicales que, aunque no mencionados explícitamente, h a n
sido afectados por la flexibilidad lab o r a l .

Flexibilidad y ve rtientes sindicales

A pesar de la escasez de organizaciones sindicales en México, sólo el
análisis del 28%, como apuntábamos anteri o rm e n t e, resulta pri-
mordial para entender la situación laboral de este país. Si como se
ha considerado, este sector es privilegiado en cuestión de salarios y
p restaciones conseguidos en comparación con los ru b ros no sindi-
c a l i z a d o s , resulta interesante ver su comportamiento durante la fle-
x i b i l i z a c i ó n . E s p e c i a l m e n t e, porque puede ser que la concepción en

1 0 No me re fi e ro con ello al acotamiento simple del estudio en una localidad o in-
d u s t ri a , sino a la explicación emergida a partir de las características re g i o n a l e s ,e s p e c i a l-
mente de corte histórico y geográfi c o, para cierta pro bl e m á t i c a . Es decir, cómo las trans-
fo rmaciones y respuestas de las entidades sindicales dependieron de un conjunto de
condicionamientos estructurales en los que se encontraban insert a s.
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t o rno a su antigua posición pri v i l e g i a d a , en comparación con los
o t ros asalari a d o s , d eba ser re p l a n t e a d a .

La flexibilidad, como fenómeno lab o r a l , ha impactado por igual
a las diversas acepciones sindicales en el país. No sólo ha afe c t a d o
al sindicalismo corp o r at i vo practicado en la grandes paraestatales y
p ri va d a s , sino que también ha repercutido sobre los sindicat o s
blancos creados por el empre s a riado regiomontado para pro t e g e r-
se de los excesos de las centrales obre r a s. Algunos estudios en in-
d u s t rias del poderoso grupo Monterrey (Po z a s , 1 9 9 4 ; Acosta y
Q u i n t e ro, 1998) mostraron cómo el sindicato desempeñó un pap e l
central en el consenso de los trab a j a d o res para aceptar los cambios

en su lugar de trab a j o.1 1

Más afectadas han resultado las expresiones independientes. A
d i fe rencia de los otros sindicat o s , esta acepción ha re c u rrido más
insistentemente al enfrentamiento defe n s i vo cuando se han sentido
a fectados por medidas de flexibilidad lab o r a l . Sin embarg o, e s t o s
m ovimientos han sido duramente re p rimidos y contro l a d o s , lo que
ha desembocado en el desgaste y la derrota de tales manife s t a c i o-
n e s.1 2 Ante esta derro t a s , algunos sindicatos independientes han
moderado sus demandas, y no han exigido más allá del cumpli-
miento de lo estipulado por la Ley Federal del Tr ab a j o.

No obstante, es un hecho que un porcentaje importante de los
estudios se han realizado en empresas con sindicatos ofi c i a l e s ,o l v i-

1 1 En 1991, la industria regiomontana contaba con una tasa de sindicalización del
4 3 . 7 % . La hegemonía sindical la tiene el sindicalismo independiente o autónomo, t a m-
bién denominado bl a n c o, con el 69.1%. El sindicalismo ofi c i a l , especialmente re p re s e n-
tado por la C T M y la C RO C, cuenta con el 30.9% de los trab a j a d o res sindicalizados. El sin-
dicalismo blanco surgió en 1936 a raíz de un conflicto laboral en las principales em-
p resas del Grupo Monterrey, en donde pretendía introducirse la C T M. Los empre s a ri o s
p re fi ri e ron en lugar de un sindicato de confro n t a c i ó n , la colaboración del sindicalismo
bl a n c o. Este sindicalismo entremezcla la defensa laboral con el respeto a preceptos hu-
manos y morales, d ebido a su ideología basada en la doctrina social de la Iglesia cat ó-
l i c a . C f r. Rojas (1983). El sindicalismo blanco practica una negociación a nivel fab ri l ,
c u yos límites son los impuestos por la empre s a s , y se destaca por tener una escasa par-
ticipación política.

1 2 Un estudio sobre algunas de estas expresiones ha sido realizado por Sánchez y
R avelo (1998).
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dando otras expresiones sindicales que, aunque mínimas, e x i s t e n .
Incluso se han olvidado de las respuestas sindicales del sector serv i-

c i o s.1 3 Exceptuando al tan analizado caso de T E L M E X, o t ros sectore s
como los de av i a c i ó n , educación y salud, e t c é t e r a , han sido poco es-
t u d i a d o s. En nuestra opinión, es importante recuperar estas re s p u e s-
t a s , con el objetivo de tener un panorama más amplio de lo que ha
acontecido en el sindicalismo mexicano ante la flexibilidad, y de es-
ta manera re s c atar las experiencias más exitosas para tratar de difun-
dir su conocimiento entre otros sectores que están experi m e n t a d o
estas transfo rm a c i o n e s.

R e d e finiendo la función sindical

Íntimamente relacionado con el punto anteri o r, se encuentra la re d e-
finición del papel del sindicato (defensor del trab a j a d o r, n e g o c i a d o r
de mejores condiciones salariales y lab o r a l e s , c o l aborador del desa-
rrollo nacional, etcétera) en la fase actual. La vinculación de un tipo
sindical de acuerdo con la etapa capitalista en la que se desenv u e l va ,
con sus adecuaciones nacionales y regionales que supone, ha sido
ampliamente discutida por distintos analistas (Zap at a ,1 9 9 3 ; Q u i n t e-
ro, 1 9 9 7 ) . En esta investigación sólo señalaremos que los trab a j o s
analizados muestran que a pesar de su at a q u e, m a rg i n a l i z a c i ó n ,c o n-
sulta mínima, los sindicatos en donde existen, y se han mantenido,
más allá de su política sindical que practiquen, han desempeñado un
p apel importante en esta etapa de flexibilización.

A partir de los estudios en el norte de México (Quintero, 1 9 9 8 )
y de otras lecturas, p a recería que en este momento, más que un en-
f rentamiento entre empre s a rios y sindicato o una marginación total
del sindicalismo, existe una tendencia a buscar una actitud concilia-
dora entre empre s a rios y obre ro s , a través del sindicat o. Los sindica-
tos ofi c i a l e s , independientes y blancos han sido empujados a con-
t rolar y conciliar los cambios pro d u c t i vos con sus trab a j a d o res a fi n
de evitar conflictos. Aunque en la práctica no han existido fuert e s

1 3 Un estudio interesante en cuanto al comportamiento de estos sindicatos ha si-
do realizado en Pa checo Reyes (1998).
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p ro t e s t a s , tras bambalinas, e m p re s a rios y sindicalistas han llevado a
c abo constantes sesiones de cabildeo para buscar la mejor fo rma de
a d e c u a r s e, transmitir y justificar los cambios recientes ante los tra-
b a j a d o re s. En esta actividad, la comunicación entre líderes y empre-
s a rios ha sido fundamental.

Ante esta situación, valdría la pena pre g u n t a r s e : ¿cuál habrá de
ser el futuro papel del sindicalismo en la nu eva fase pro d u c t i va ?
¿Simple legitimador, comparsa o pro t agonista? Un gran porcentaje
de las investigaciones realizadas hasta ahora parecen situarlo espe-
cialmente en la primera opción.

R e d e finición de la estructura sindical

El análisis de la flexibilidad y sus repercusiones en las org a n i z a c i o-
nes sindicales también ha evidenciado una recomposición en el
ámbito de la estructura sindical mexicana, tanto intersindical como
i n t r a s i n d i c a l . Esta re e s t ructuración parecería tener relación con dos
aspectos fundamentales.A p a rte del éxito que su respuesta tenga a la
f l e x i b i l i d a d , que hasta el momento se ha evaluado por su ap oyo a
las estrategias flexibilizadoras de las empre s a s , la recomposición en
la bu rocracia sindical parece estar relacionada con la discusión acer-
ca de las permisibilidades laborales de la Ley Federal del Tr ab a j o
(L F T) y de la supuesta necesidad de una re fo rm a , y con el tipo de re-
lación que quieren seguir manteniendo con el Estado.

Con la adopción de la flexibilización, la rigidez en cuanto al do-
minio de la mano de obra que difi c u l t aba cambios pro d u c t i vos den-
t ro de la planta fue considerada como el principal obstáculo a desa-
p a re c e r. Por ello se ab rió una amplia discusión entre las instancias
sindicales en torno a lo que se consideraba permitido y no perm i-
tido por la L F T. Podría decirse que la supuesta rigidez sólo quedó en
el discurso, pues la mayor parte de las organizaciones sindicales y
los empre s a rios encontraron en las negociaciones contractuales, c o-
mo lo habían encontrado antes, s u ficiente espacio para intro d u c i r
cambios en el manejo de la mano de obra. Mas difícil fue, y eso sí
por estar regulado expresamente en la Constitución y en la L F T, l a
a fectación de salari o s , p restaciones y servicios de salud para los tra-
b a j a d o re s. Más por esta razón que por supuesta ri g i d e z , se inició un
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d eb ate que bu s c aba la re fo rma de la L F T. La discusión comenzó a fi-
nales de los ochenta y continúa actualmente. Este deb ate podría

dividirse en las siguientes etap a s:1 4

1 . De diciembre de 1988 a agosto de 1989. En este periodo existió
un re l at i vo consenso entre sindicat o s , p at rones y gobierno en
cuanto a la necesidad de actualizar el marco jurídico de las re-
laciones lab o r a l e s. S in embarg o, se produjo una marcada discre-
pancia en torno a la direccionalidad y la clase de cambio. E s p e-
c i a l m e n t e, las propuestas de los pat rones (vía C O PA R M E X) amena-
z aban el corp o r ativismo sindical (y sus pre rro g at i va s ) .

2 . De mayo de 1990 a mayo de 1992. Los intentos de re fo rma fue-
ron de manera indire c t a . E s p e c i a l m e n t e, se trat aba de mostrar
mediante los pactos de productividad entre los sectores la dire c-
cionalidad que habrían de seguir las modifi c a c i o n e s.

3. De mayo de 1992 a nov i e m b re de 1993. Los cambios deman-
dados están muy vinculados con los deb ates en torno a la ne-
gociación del Tr atado de Libre Comercio. Las dos posturas más
e x t remas son las de la C T M y la C O PA R M E X.

4 . De enero de 1994 a 1998. La re fo rma ha estado muy vinculada
con la discusión a nivel regional por parte de los empre s a rios so-
b re los ru b ros a modificar y el nacimiento de nu evas asociacio-
nes sindicales (como la U N T) y sus pro nunciamientos acerca de la
t e m á t i c a .

Esta discusión ha llevado a distintas respuestas sindicales, e n
d o n d e, según algunos estudiosos, la C T M y la Unión Obrera Inde-
pendiente (U O I) constituyen los extre m o s.1 5 La decisión fi n a l , la re-

1 4 La periodización está basada en Bensusan (1993:22-24) y complementada por
ap reciaciones pro p i a s.

15 Para Bensusan, la C T M ha defendido la no modificación de la L F T, en tanto que
la U O I se ha pro nunciado por la proclamación de una nu eva ley, acorde con los nu evo s
t i e m p o s , y que propicie verdaderamente una modernización y democratización del
p a í s. En tanto que la F E S E B E S, base de la U N T, ha re p resentado un posición interm e d i a .E n
e l l o s , existe una posición favo r able al cambio por parte de T E L M E X, en tanto que el Sin-
d i c ato Mexicano de Electricistas (S M E) ha permanecido cerrado a tal cambio (Bensusan,
1 9 9 3 : 2 2 - 2 3 ) .
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d e finición de las posturas de los sindicatos más importantes y el sur-
gimiento reciente de nu evas confederaciones sindicales, como la
Unión Nacional de Tr ab a j a d o re s , c u ya base fundamental son los sin-
d i c atos de serv i c i o s , h abrán de re d e finir la jeraquización entre las or-
ganizaciones sindicales mexicanas. Hasta el momento, los sindicat o s
más colab o r a c i o n i s t a s , como algunos regionales de la C RO M, o menos
c u e s t i o n a d o re s , son los que han adquirido una mayor import a n c i a .
No obstante, en el ámbito local están aconteciendo hechos impor-
tantes que habrán de cambiar las primeras hipótesis sob re la supues-
ta funcionalidad de estos sindicatos colab o r a c i o n i s t a s. En la esfe r a
l o c a l , se están registrando fuertes pugnas intrasindicales e intersin-
d i c ales en torno a conceptos como flexibilidad, c o n c i l i a c i ó n ,e t c é t e-
r a , por parte de sindicatos tradicionales y los que se dicen modern o s.
La correlación de fuerzas final dependerá de las condicionantes his-
t ó ricas en cuanto a fo rtaleza sindical que tenga cada org a n i z a c i ó n .

Por otra part e, la flexibilidad ha supuesto la revisión de la vincu-
lación entre Estado y sindicat o. En esta relación se ha enfatizado el
m a ridaje existente entre dichos actores (Quintero, 1997) y el pap e l
tan importante que ha desempeñado en el esquema corp o r at i vo,
base del esquema político mexicano (Zap at a ,1 9 9 5 ) . Según algunos
analistas (Meye r, 1 9 8 9 ) , en esta etapa de modern i z a c i ó n , la re l a c i ó n
e n t re sindicato y gobierno cada vez sería menos importante en la
delineación de políticas gubern a m e n t a l e s , sin que ello signifique la
ruptura completa de dicho vínculo. Sin embarg o, o t ros autore s
( B e n s u s a n , 1 9 9 3 ) , por el contrario han señalado el papel tan im-
p o rtante que ha desempeñado dicha relación en el establ e c i m i e n t o
de la flexibilización. Según estos autore s :

[...] el corp o r ativismo sindical y la tutela estatal fueron [...]
los instrumentos flexibilizadores de la ap a rentemente rígida le-
g i s l a c i ó n . [...] El carácter generoso y amplio de los dere chos (y
p re rro g at i vas) pro mulgadas en la fase inicial de la acumu l a c i ó n
c apitalista dio justificación al autori t a rismo en el terreno lab o r a l
re q u e rido[...] para (la implementación) de las nu evas re g l a s [ . . . ]
( B e n s u s a n , 1 9 9 2 : 1 5 9 ) .

Estos mismos autores (Bensusan, 1993:28) han señalado que
mientras no haya una ap robación de una nu eva L F T, la relación entre
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d i chos actores será fundamental en el desarrollo de la dinámica la-
b o r a l . Según algunos estudiosos, en este momento, las posiciones
con respecto a la relación con el Estado serían las siguientes: para la
C T M, la tutela estatal sobre los asalariados y su intermediación en con-
flictos para garantizar el apego a la legalidad debería continu a r, e n
tanto que las posiciones más extre m i s t a s , como las del FAT y la U O I,
demandan la eliminación del tutelaje sobre el asalariado y sus org a-
nizaciones (Bensusan, 1 9 9 3 : 6 6 ) . En el seno de estas pro p u e s t a s , s e
mu even otras posiciones interm e d i a s. Esta explicación, sin embarg o,
resulta bastante general, pues hace falta considerar otros elementos
que puedan ayudar a precisar el tipo de relación que actualmente
mantiene el sindicalismo con el Estado.

Pa rt i c u l a rm e n t e, para la definición de esta relación sería impor-
tante analizar de la actitud de las Juntas Locales de Conciliación y A r-
bitraje (J L C A) en el ámbito re g i o n a l , no asumiendo a priori la actuación
p ro e m p re s a rial de las mismas. Algunos inve s t i g a d o res (Middleb ro o k
y Quintero, 1999) permiten mostrar lo diverso que puede ser el
c o m p o rtamiento de las mismas dependiendo de la correlación de
fuerzas que exista entre los fa c t o res de la pro d u c ción de cada re g i ó n .
Por otro lado, también habría que enfatizar el tipo de vinculac i ó n
que existe entre las grandes confederaciones nacionales y los sindi-
c atos locales. Porque puede ser que en la práctica algunos sindicat o s
locales ofi c i a l e s , y no ofi c i a l e s ,h ayan cambiado su perspectiva en tor-
no a su percepción de la entidad sindical.

O t ro aspecto recién visualizado, y relacionado con esta pro bl e-
m á t i c a , ha complicado esta situación. Se trata de la relación entre par-
tidos políticos y sindicat o s. H e rnández (1998) ha planteado la p o s i-
bilidad de re c o n figurar las estructuras sindicales locales a partir del
favo recimiento de ciertas instancias sindicales dependiendo del p a r-
tido político que gobiern e. Sin duda, este ha de ser uno de los ru-
b ros que más despierten interés en el futuro.

La flexibilidad contractual. 
La redefinición del espacio sindical

E s p e c i a l m e n t e, en México, el estudio de la flexibilidad laboral se ha
centrado en el análisis de los contratos colectivo s. La razón es senci-
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l l a : este documento, a pesar de todos los cuestionamientos, s i g u e
c o n s t i t uyendo el principal instrumento mediante el cual se negocian
los distintos acuerdos laborales en el ámbito de las plantas que están
s i n d i c a l i z a d a s. Distintas investigaciones han dado cuenta de cómo
han sido desmantelados dichos contratos en empresas paraestat a l e s
( B e n s u s a n , 1 9 9 0 ) ; especialmente se ha mencionado que su afe c t a-
ción se ha debido a la necesidad de una mayor e ficiencia pro d u c t i-
va y a la exigencia de controlar algunos excesos sindicales, c o m o
la aplicación de la llamada “cláusula de exclusión”. A s i m i s m o, s e
ha disminuido su participación en sectores en donde el sindicat o
h abía adquirido una gran pre s e n c i a , como el de la sideru rg i a .

Estos estudios sin duda son import a n t e s. Sin embarg o, no ha
e x i s t i d o, s a l vo algunas excepciones, un análisis estructural de los
m i s m o s. Es decir, un estudio que mu e s t re en el tiempo cuáles han si-
do las modificaciones centrales en los contratos colectivos prove-
nientes de esta re e s t ru c t u r a c i ó n . Hace falta un examen histórico que
dé cuenta de los cambios propios de esta fase en comparación con
o t ros periodos económicos experimentados por las mismas empre-
s a s. Podría ser que las transfo rmaciones que ahora han sido exalta-
das hayan sido una práctica común en otros peri o d o s ; por lo menos
así parecen evidenciarlo algunos estudios realizados en empresas pe-

queñas y medianas en distintos estados de la Repúbl i c a .16

Resulta importante mencionar que otras investigaciones han in-
tentado delinear esta complejidad que implica el análisis contrac-
tual en empre s a s. Por ejemplo, C ova rrubias (1993) en un estudio
detallado distinguió los principales ru b ros que integraban la flexi-
bilidad contractual. El autor señaló siete dimensiones para medir la
flexibilidad contractual (alta, m e d i a n a , b a j a ) : la movilidad de la
fuerza de trab a j o ; la organización y tecnologías, especialmente en
cuanto a la intensidad del trabajo y las fo rmas de pro d u c c i ó n ; s a l a-
rios y pre s t a c i o n e s ; d e finición de ascenso; s e g u ridad en el empleo;

1 6 Por ejemplo, el estudio de Camach o, indica que los empre s a rios nunca han te-
nido ningún pro blema para introducir cambios en sus procesos de producción por par-
te del sindicat o. Lo mismo acontenció en algunas de las plantas medianas de la indus-
t ria regiomontana y tap atías evaluadas por Pozas (1994b).
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c ategorías de los puestos y subcontrat a c i ó n , y re s t ricciones a la la-
bor sindical y cláusula de exclusión (Cova rru b i a s , 1 9 9 3 : 7 4 - 7 5 ) .

Algunos de los resultados más importantes de dicho autor, p a r a
el presente trab a j o, serían los siguientes: la afectación en aspectos
fundamentales para la legitimación sindical, esto es, cambios en el
ap a rtado de salarios y pre s t a c i o n e s ; la modificación en cláusulas re-
fe rentes a cambios tecnológicos y en la intensidad y org a n i z a c i ó n
l ab o r a l , así como la libertad empre s a rial para contrat a r, s u b c o n t r a-
tar y ajustar empleos.

Es decir, aspectos como el dominio de la fuerza laboral en el
ámbito de la planta y la obtención de mayo res salarios y pre s t a c i o-
n e s , vía negociación laboral real o negociada con el Estado o las em-
p re s a s , que eran base del sindicalismo anteri o r, f u e ron ero s i o n a d o s.
El autor también señaló que existía una relación estre cha entre el ni-
vel de flexibilización y la posición que el sindicato hubiese asumi-
do en torno a la pro bl e m á t i c a . No obstante, a pesar de considerar-
lo en su análisis, las implicaciones directas sobre las cláusulas admi-
n i s t r at i vas que había ganado el sindicat o, como la de exclusión y el
ap oyo a sus actividades, no fueron del todo determ i n a d a s.

Más tarde, o t ro estudio (De la O y Quintero, 1992) avanzó en
t o rno a la complejidad de la flexibilización de los contratos colecti-
vo s. Este trabajo señaló, a través de un estudio comparat i vo, c ó m o
el nivel de flexibilización contractual había dependido de la traye c-
t o ria sindical y el tipo de industrialización de cada re g i ó n .A s i m i s-
m o, mostró que los sindicatos habían conservado de manera fo rm a l
el dominio de la fuerza laboral mediante su reconocimiento como
re p resentante oficial y legal de los trab a j a d o res de la empresa y el
mantenimiento de la cláusula de exclusión para los trab a j a d o res in-
c o n fo rmes y disidentes.

F i n a l m e n t e, estudios más recientes han rat i ficado una hipótesis
delineada por los analistas, aunque no compro b a d a , en torno a có-
mo las mayo res resistencias y afectaciones se re g i s t r a ron en los sin-
d i c atos de las empresas paraestatales o de sectores industriales estra-
t é g i c o s , como T E L M E X, mientras que en pequeñas y mediadas empre-
sas el proceso de flexibilidad ha sido asumido sin tanto pro bl em a s ,
en virtud de que sus contratos colectivos y sus sindicatos han esta-
do involucrados en una demanda de flexibilidad constante para so-
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b revivir en el mercado pro d u c t i vo. N u eva m e n t e, esta ap re c i a c i ó n
nos remite a la importancia de entender la flexibilidad de acuerdo
con condicionantes históricos regionales e industri a l e s.

Nuevos tiempos, ¿nuevas estrategias de lucha?

La respuesta obrera está muy vinculada con la afectación de los con-
t r atos colectivos durante la flexibilidad. Para algunos estudiosos, s e
podrían distinguir las siguientes clases de re s p u e s t a :

1 . La pasiva , c a r a c t e rizada por un cuestionamiento mínimo por
p a rte de la dirección sindical a los cambios pro d u c t i vo s , en don-
de han salido derrotados trab a j a d o res y lídere s , por ejemplo
P E M E X y Fo r d .

2 . La de negociación y bilat e r a l i d a d , en donde la dirección sindical
ha tratado de mantener un margen de bilateralidad en las re l a-
ciones pro d u c t i vas (y lab o r a l e s ) , como sería el caso de T E L M E X.

3 . La de enfrentamiento y derro t a , en donde ha existido una máxi-
ma flexibilidad y unilateralidad en cuanto a la parte pat ro n a l ,
p ropiciando el movimiento de los trab a j a d o re s , quienes han si-
do derrotados mediante distintas estrat e g i a s , como la ap l i c a c i ó n
de la requisa o el nombramiento de sindicatos blancos o de pro-
t e c c i ó n . Un ejemplo lo constituyó A e ro m é x i c o.

4 . El enfrentamiento con flexibilidad parcializada. Han sido los ca-
sos de empresas con amplias traye c t o rias sindicales que han lo-
grado conservar parte de sus conquistas, como sería el caso de
Las Tru chas y Cananea.

En síntesis, no ha existido un tipo único de respuesta obrera ha-
cia la flexibilidad, pues las distintas experiencias sindicales han re s-
pondido de acuerdo con sus condicionantes part i c u l a re s. Sin embar-
g o, a nivel general, es importante señalar que las viejas estrategias de
l u ch a , como la huelga o el paro, han perdido import a n c i a . S e g ú n
Z ap ata (1995), durante el periodo de modern i z a c i ó n , en donde la
flexibilización ha resultado fundamental, han acontecido eventos in-
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t e re s a n t e s , en cuanto a las manifestaciones de luch a , que mere c e n
ser comentados, por ejemplo: el desplazamiento en importancia de
la huelga misma por el emplazamiento a huelga. Según Zap at a , e s t o
se debe a que el emplazamiento “es un mecanismo disuasivo que
asegura un margen de negociación de las demandas”. La re c u rre n-
cia al emplazamiento en lugar de la huelga también se ha justifi c a-
do debido a las fuertes limitaciones de los tri bunales laborales para
aceptar su legalidad, la re p resión ab i e rta de mu chos de los conflic-
tos y el endurecimiento de las prácticas de las J L C A, tanto fe d e r a l e s
como locales (Zap at a , 1 9 9 5 : 1 0 7 ) .

En el caso de las huelgas estalladas, c o n g ruente con lo expuesto,
se despre n d i e ron de las violaciones del contrato colectivo en que se
i n c u rrió durante la flexibilidad de las condiciones de trabajo (Zap a-
t a , 1995:109) o bien por las reconsideraciones a las pre rro g at i va s
que el sindicato había logrado en el ámbito de la planta, como fue la
revisión de la cláusula de exclusión o el fuero sindical de los lídere s.

A pesar de constituir un número mínimo, las huelgas estalladas
f u e ron importantes porque, como ha señalado Zap at a , en ellas se
j u g aban ciertos márgenes de maniobra que el sindicalismo poseía
antes del estallido de la crisis y de la implementación de la flexibi-
lidad que fueron gradualmente perdiendo a medida que tales prác-
ticas se pro f u n d i z a ro n . Ejemplo de estos conflictos fueron T E L M E X,
Las Tru ch a s , A H M S A, la cervecería Modelo y Vo l k swagen (Zap at a ,
1 9 9 5 : 1 1 0 - 1 1 ) . Su resolución también constituyó un mensaje cla-
ro para los inc o n fo rmes con las nu evas políticas lab o r a l e s. Estas solu-
ciones oscilaron desde el cierre total de la planta, como en la Fundi-
dora de Hierro y A c e ro de Monterrey, hasta la aplicación de re q u i s a s
como A e roméxico (Zap at a , 1 9 9 5 : 1 1 1 - 1 1 3 ) .

Otra causa de movilización obrera la constituye ron los emplaza-
mientos o paros laborales en demanda de democracia sindical. E s t o
se debió especialmente al cuestionamiento de la base laboral a los
s i n d i c atos ofi c i a l e s , bl a n c o s , de pro t e c c i ó n , en el sentido de no ha-

ber sido defendidos durante el proceso de cambios lab o r a l e s.1 7 S i n

1 7 Un estudio detallado acerca de las manifestaciones de descontento en industri a s

f l e x i bles puede encontrarse en Quintero (1999:173-197).
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e m b a rg o, al igual que en los conflictos por violación de contrat o s ,
un porcentaje importante de estos movimientos ha sido derro t a d o.
Cuando tri u n fa ro n , como en el caso de la maquiladora Han Yo u n g,
la re p resión posterior al conflicto ha debilitado el mov i m i e n t o.
Después de estas derro t a s , el sector obre ro y sus sindicatos deben re-
visar la pertinencia de continuar con estas manifestaciones de des-
c o n t e n t o. H abría que encontrar fo rmas más acordes, aunque tal ve z
menos conflictiva s , quizá dentro del mismo espacio fab ri l , para pro-
testar en esta etapa de transfo rmaciones continu a s.

C o n c l u s i o n e s

La exposición anterior ha brindado un balance y un análisis de al-
gunos de los componentes más importantes que han sido afe c t a d o s
por la flexibilidad lab o r a l . El trabajo se ha realizado a partir del aná-
lisis de algunos estudios de caso y algunas visiones sociológicas más
g l o b a l i z a d o r a s. Un objetivo implícito ha sido lograr un enlace entre
ambas posturas y mostrar la re t roalimentación que ha existido en-
t re ellas.

El artículo ha intentado también captar la complejidad del fe n ó-
meno sindical en México; por ello se ha re c u rrido a la revisión de
distintos textos sobre las modificaciones en las relaciones lab o r a l e s
de empresas paraestat a l e s ,p ri va d a s , de capital extranjero o nacional,
i n d u s t rias medianas y grandes, e t c é t e r a , con el objetivo de encon-
trar los ru b ros centrales en sus organizaciones sindicales que han si-
do impactados por la flexibilidad. Los aspectos de la complejidad
sindical seleccionados para el análisis, f u n c i ó n , e s t ructura y estrat e-
gias de lucha constituye n , a nu e s t ro pare c e r, el centro de las modi-
ficaciones experi m e n t a d a s.

F i n a l m e n t e, este trab a j o, más que dar conclusiones sobre esta te-
m á t i c a , ab re mediante sus distintas preguntas planteadas y no re s-
pondidas nu evos ángulos para la discusión sobre un actor que pa-
rece ser, a pesar de algunas pre d i c c i o n e s , seguirá vigente en el con-
texto laboral mexicano. Por lo menos así lo muestran los sindicat o s



156 REGIÓN Y SOCIEDAD / VOL. XII / NO. 19. 2000

existentes en sectores estratégicos como el petróleo, las maquilado-
ras y el poderoso grupo Monterrey.
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